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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

aprobado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2017, el expe-
diente que ha de regir la licitación convocada para adjudicar el servicio consistente en el man-
tenimiento de la red de radiotelefonía, se anuncia la licitación conforme al siguiente:

anUncio Para la licitación dE contrato dE sErVicios
1.- Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) obtención de la documentación e información:
1. Entidad: Excma. diputación Provincial de soria.
2. domicilio: calle caballeros, nº 17.
3. localidad y código postal: soria, 42002.
4. teléfono: 975101092 y 975101042.
5) correo electrónico: secretaria@dipsoria.es; anacontratacion@dipsoria.es
6. Perfil de contratante: www.dipsoria.es
7. Fecha límite de obtención de documentos e información: complementaria: de conformi-

dad con lo establecido en el pliego modelo.
d) número de expediente: servicios-2017/27.
2.- Objeto del contrato.
a) tipo: servicios.
b) descripción del objeto: mantenimiento de la red de radiotelefonía.
c) división por lotes y número: no.
d) lugar de ejecución: según pliego prescripciones técnicas.
e) Plazo de ejecución: dos años.
f) admisión a prórroga: si, dos anualidades.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: no.
h) sistema dinámico de adquisición: no.
i) cPV:5033200-0.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) subasta electrónica: no.
d) criterios de adjudicación: los establecidos en los Pliegos de cláusulas administrativas

Particulares.
4.- Valor estimado del contrato: 24.000,00 €.
5.- importe neto: 6.000,00 €. importe total: 7.260,00 €.
6. Garantías.
a) Provisional: 0,00 €.
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b) definitiva: 1.200,00 €.
7.- Requisitos específicos del contratista. los establecidos en los Pliegos de cláusulas ad-

ministrativas Particulares.
8.- Presentación de las proposiciones.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación

de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. si dicho día coincidiera con sábado o in-
hábil se trasladará hasta el primer día hábil siguiente. Hasta las 14 horas.

b) documentación a presentar: la recogida en los Pliegos.
c) lugar de presentación:
1º.- Entidad: Excma. diputación Provincial de soria.
2º.- domicilio: calle caballeros, nº 17.
3º.- localidad y código postal: soria, 42002.
4) dirección electrónica: secretaria@dipsoria.es.
d) admisión de variantes: no.
e) Fecha hasta la cual el licitador mantendrá su proposición: 2 meses.
9.- Apertura de las ofertas.
a) descripción: En sesión pública se procederá a la apertura de las ofertas.
b) domicilio: calle caballeros, nº 17.
c) localidad: soria.
d) Fecha y hora: se anunciará en el perfil de contratante.
10.- Gastos del anuncio. serán de cuenta del adjudicatario.
11.- Otras informaciones: las previstas en los documentos contractuales.
soria, 27 de octubre de 2017.– El Presidente, luis a. rey de la Heras.                          2167

aprobado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2017, el expe-
diente que ha de regir la licitación convocada para adjudicar el suministro de gravillas, se anun-
cia la licitación conforme al siguiente:

anUncio Para la licitación dE los contratos dE sUministros
1.- Entidad adjudicadora:
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia: sección de contratación.
2) domicilio: calle caballeros, nº 17.
3) localidad y código postal: soria, 42002.
4) teléfono 975 101042 - 101092.
5) correo electrónico: secretaria@dipsoria.es; anacontratacion@dipsoria.es.
6) dirección de internet del perfil de contratante: www.dipsoria.es.
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7) Fecha límite de obtención de documentos e información: de conformidad con lo estable-
cido en el pliego modelo.

d) número de expediente: suministros-2017/30.
2.- Objeto del contrato:
a) tipo: suministros.
b) descripción del objeto: suministro de gravillas.
c) número de unidades a entregar: según pliego.
d) división por lotes: si. Parque de maquinaria de soria y parque de El Burgo de osma.
e) lugar de entrega: según lo previsto en el pliego de prescripciones técnicas.
f) Plazo de entrega: dos años.
g) admisión a prórroga: si, dos anualidades.
h) Establecimiento de un acuerdo marco: no.
i) sistema dinámico de adquisición: no.
j) cPV (referencia de nomenclatura): 44113900-4.
3.- Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) subasta electrónica: no.
d) criterios de adjudicación, en su caso: menor precio unitario, adjudicándose el contrato al

licitador que oferte el precio por tonelada más bajo.
4.- Valor estimado del contrato: 814.000,00 €.
5.- importe neto: 203.500,00 €. importe total: 246.235,00 €.
6.- Garantías:
a) Provisional: 0,00 €.
b) definitiva: 20.350,00 €.
7.- Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia técnica: según lo establecido en el pliego.
b) solvencia económica: según lo establecido en el pliego.
c) otros requisitos específicos del contratista: En los términos previstos en los documentos

contractuales.
d) contratos reservados: no.
8.- Presentación de ofertas o solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 12 de diciembre de 2017.
b) modalidad de presentación: no electrónica.
c) lugar de presentación:
1) dependencia: sección de contratación de la diputación Provincial de soria.
2) domicilio: calle caballeros, nº 17.
3) localidad y código postal: soria, 42002.
4) dirección electrónica: secretaria@dipsoria.es.
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d) admisión de variantes: no.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.
9.- Apertura de ofertas:
a) descripción: En sesión pública se procederá a la apertura de las ofertas económicas. 
b) dirección: diputación Provincial de soria. c/ caballeros, nº 17.
c) localidad: soria. 42002 soria.
d) Fecha y hora: 19 de diciembre a las 13:00 horas.
10.- Gastos de publicidad. serán de cuenta del(os) adjudicatario(s).
11.- Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea. 27 de octubre de

2017.
12.- Otras informaciones. En los documentos contractuales.
soria, 27 de octubre de 2017.– El Presidente, luis a. rey de la Heras.                          2168

INTERVENCIÓN

a tenor de lo dispuesto en las normas legales en vigor, se hace constar que, previo anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 115 de 11 de octubre de 2017, ha sido expuesto al
público durante el plazo de quince días, el expediente núm. 6 de modificación de créditos del
presupuesto de 2017 de la Excma. diputación, que fue aprobado en sesión plenaria del día 5
de octubre del presente año y que, al no haberse producido reclamaciones contra el mismo, ha
quedado elevado a definitivo.

la modificación de crédito, afecta a la partida que se especifica en el expediente de su razón,
siendo su resumen conforme al siguiente detalle:
i) Modificación en el Estado de Gastos.

1. Por suplemento de crédito..............................................................................620.000,00 €
total modificación en el Estado de Gastos........................................................620.000,00 €

ii) Financiación de la modificación:
1. tomado del remanente de tesorería del ejercicio 2016 para gastos generales....620.000,00 €
total de recursos igual a la modificación ..........................................................620.000,00 €

iii) Resumen de la clasificación funcional y económica de la modificación en el Estado de Gastos.
- Programa 23110 servicios sociales.
- capítulo ii Gastos en bienes corrientes y servicios ........................................620.000,00 €
soria, 6 de noviembre de 2017.– El Presidente, luis rey de las Heras.                          2189

RECURSOS HUMANOS

Por la Presidencia de esta corporación, se ha efectuado el cese y nombramiento de personal
eventual mediante resolución de fecha 19-10-2017, que a continuación se transcribe:

decreto nº 3.568.
Fecha: 19-10-2017.
cese y nombramiento funcionarios eventuales.
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El Pleno de esta diputación Provincial, en sesión de fecha 1 de octubre de 2015, acordó mo-
dificar la relación de Puestos de trabajo del personal funcionario creando un puesto de fun-
cionario eventual, auxiliar administrativo, cuya provisión se efectuaría por la Presidencia con
expresión del porcentaje de jornada a desempeñar y a propuesta del Grupo de diputados del
Partido Popular.

En cumplimiento de aquél acuerdo, por resolución de esta Presidencia, de fecha 30 de oc-
tubre de 2015, a propuesta del Grupo Popular, se procedió a nombrar funcionaria eventual a 
dª susana oroz manrique, con dni nº 16809826t, con una dedicación del 70% de la jornada
y con las retribuciones fijadas en la relación de Puestos de trabajo.

con fecha 16 de octubre pasado ha tenido entrada en esta diputación escrito suscrito por 
d. Jesús Ángel Peregrina molina, portavoz del Grupo de diputados del Partido Popular, en el
que se solicita:

1.- El cese de dª susana oroz manrique como funcionaria eventual, auxiliar administrativo
del Grupo Político Popular.

2.- El nombramiento de d. alfonso Blasco macarrón para dicho puesto de trabajo.
En consecuencia, conforme tiene acordado el Pleno de la corporación, por medio de la pre-

sente resolución vengo a disponer:
PrimEro: El cese, como funcionaria eventual, de dª susana oroz manrique, con dni nº

16809826t, con efectos del día 20-10-2017.
sEGUndo: El nombramiento, como funcionario eventual con efectos a partir del 23-10-

2017, de d. alfonso Blasco macarrón, con dni 72.888.880V, quien pasará a desempeñar, bajo
la condición de funcionario eventual, las labores de auxiliar administrativo del Grupo de dipu-
tados del Partido Popular en la diputación Provincial, con una dedicación del 70% de la jorna-
da y con las retribuciones fijadas en la relación de Puestos de trabajo en vigor.

soria, 19 de octubre de 2017.– El Presidente, luis rey de las Heras.                             2175

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
de conformidad con el acuerdo de Junta de Gobierno local de fecha 29 de septiembre de

2017 por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto y trá-
mite ordinario, único criterio de adjudicación al precio más bajo, para la licitación del contrato
de ejecución de las obras de Plan de infraestructuras para la mejora de la competitividad em-
presarial del Polígono las casas, Fase 1 soria, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 32/2017so.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: contrato de ejecución de las obras de Plan de infraestructuras para

la mejora de la competitividad empresarial del Polígono las casas, Fase 1 soria.
b) lugar de ejecución: soria.
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c) Plazo de ejecución: 5 meses. comenzará con el acta de comprobación del replanteo la cual
habrá de firmarse en el plazo máximo de 30 días de la fecha de formalización del contrato.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, para la valoración de las ofertas se atenderá únicamente al precio

más bajo.
4. Presupuesto base de licitación. importe total: 826.446,28 € más iVa.
5. Obtención de documentación.
a) documentación en la web: Plataforma de contratación del Estado y perfil del contratante

del ayuntamiento.
b) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.
c) correo electrónico: s.localesl@ayto-soria.org.
6. Obtención de información:
a) Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad y código postal: soria, 42071.
d) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.
e) Fax: 975 23 41 80.
e) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) clasificación del contratista: Grupo G (viales y pistas) subgrupo 3 (firmes de hormigón

hidráulico), categoría de contrato 3.
b) no se exige garantía provisional.
c) Garantía definitiva: 5% del precio de adjudicación excluido el iVa.
8. Criterios de valoración de las ofertas:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más

ventajosa se atenderá a un único criterio de adjudicación, al precio más bajo.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 26 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) documentación a presentar: recogida en la cláusula octava del pliego.
c) lugar de presentación:
1ª Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación.
2ª domicilio: Plaza mayor nº 9.
3ª localidad y código postal: soria, 42071.
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: ayuntamiento de soria.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad: soria.
d) Fecha: se determinará al efecto la apertura del sobre "B".
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11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: Plataforma de contratación del Estado y www.ayto-soria.org.
soria, 4 de octubre de 2017.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                              2076

ALCONABA
aprobado el Pliego de cláusulas administrativas Particulares por el Pleno del ayuntamiento

en sesión celebrada el día 23 de octubre de 2017.
lo que se hace público a efectos de que durante el plazo de quince días hábiles, contados

desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, to-
dos aquellos interesados formulen las reclamaciones y alegaciones que consideren convenien-
tes, que en su caso, serán resueltas por el ayuntamiento Pleno de alconaba.

1.- Entidad y organismo que adjudica:ayuntamiento de alconaba. dirección: Plaza mayor s/n.
42133 alconaba (soria). tfno. 975 180427. Perfil del contratante: alconaba.sedelectronica.es.

2.- Objeto del contrato: constituye el objeto del contrato la enajenación, mediante subasta
pública, de las siguientes parcelas urbanas patrimoniales sitas en el Paraje "las Viñas" de al-
conaba descritas en documentación unida al expediente.
SOLAR: Parcela 34.
solar urbano sito en el término municipal de alconaba. tiene una superficie neta de cuatro-

cientos ochenta y siete metros y setenta decímetros cuadrados (487, 70 m2). linda; norte, límite
norte del sector; sur, viario; este parcela número 35 y oeste, viario. se corresponde con la par-
cela c/ laguna Honda, 13.
                           Superficie total de la finca          Precio de la finca
solar 34                          487,70 m2                           29.262, 00 €
SOLAR: Parcela 35
solar urbano sito en el término municipal de alconaba. tiene una superficie neta de cuatro-

cientos metros cuadrados (400,00 m2). linda; norte, límite norte del sector, sur, viario; este par-
cela resultante de esta división descrita bajo el número 36 y oeste, parcela resultante de esta di-
visión descrita bajo el número 34.

se corresponde con la parcela c/ laguna Honda, 15.
                           Superficie total de la finca          Precio de la finca
solar 35                          400,00 m2                             24.000,00 €
SOLAR: Parcela 36
solar urbano sito en el término municipal de alconaba. tiene una superficie neta de cuatro-

cientos metros cuadrados (400,00 m2). linda; norte, límite norte del sector, sur, viario; este par-
cela resultante de esta división descrita bajo el número 37 y oeste, parcela número 36. se co-
rresponde con la parcela c/ laguna Honda, 17.
                           Superficie total de la finca          Precio de la finca
solar 36                          400,00 m2                            24.000,00 €
SOLAR: Parcela 37
solar urbano sito en el término municipal de alconaba. tiene una superficie neta de cuatro-

cientos metros cuadrados (400,00 m2). linda; norte, límite norte del sector, sur, viario; este par-
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cela 38 y oeste, parcela resultante de esta división descrita bajo el número 36. se corresponde
con la parcela c/ laguna Honda, 19.
                           Superficie total de la finca          Precio de la finca
solar 37                          400,00 m2                            24.000, 00 €
SOLAR: Parcela 38
solar urbano sito en el término municipal de alconaba. tiene una superficie neta de cuatro-

cientos metros cuadrados (400,00 m2). linda; norte, límite norte del sector, sur, viario; este par-
cela resultante de esta división descrita bajo el número 39 y oeste, parcela resultante de esta di-
visión descrita bajo el número 37. se corresponde con la parcela c/ laguna Honda, 21.
                           Superficie total de la finca          Precio de la finca
solar 38                          400,00 m2                             24.000,00 €
SOLAR: Parcela 39
solar urbano sito en el término municipal de alconaba. tiene una superficie neta de cuatro-

cientos setenta y dos metros y setenta y un decímetros cuadrados (472,71 m2). linda; norte, lí-
mite norte del sector, sur, viario; este, viario y oeste, con parcela resultante de esta división des-
crita bajo el número 38. se corresponde con la parcela c/ laguna Honda, 23.
                           Superficie total de la finca          Precio de la finca
solar 39                          472,71 m2                             28.362,60 €
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: oferta económica más ventajosa.
4.- Tipo de licitación: El tipo de licitación es la indicada en cada parcela.
5.- Garantía provisional: 3% del tipo de licitación de cada parcela.
6.- Garantía definitiva: 5% del importe del remate. la fianza definitiva será devuelta a cada

adjudicatario una vez haya obtenido la licencia de ocupación de la vivienda.
7.- Duración del contrato:al ser un contrato de enajenación de bienes, el plazo finalizará en

el momento del traslado de la propiedad mediante contrato administrativo que será otorgado
dentro de las treinta días siguientes a la adjudicación definitiva.

8.- Obligación del adjudicatario: El adjudicatario deberá cumplir las siguientes obligaciones:
1.- Presentar dentro del plazo de un año, a contar desde la firma de la escritura pública, pro-

yecto de vivienda acomodada a las normas Urbanísticas municipales de alconaba.
2.- construir la vivienda conforme al proyecto técnico aprobado y de acuerdo con la licencia

municipal otorgada al efecto.
3.- Finalizar la obra en el plazo de tres años, contados desde el día siguiente al de la recep-

ción de la notificación de la concesión de la licencia de obras.
El incumplimiento de cualquiera de estas condiciones finalistas, temporales o legales im-

puestas dará lugar a la reversión de la parcela al ayuntamiento de alconaba, de forma gratuita
y sin indemnización alguna.

9.- Compromisos del Ayuntamiento de Alconaba:
El ayuntamiento de alconaba realizará las obras de urbanización correspondientes, por lo

que las parcelas se adjudican sin afección alguna por gastos de urbanización que comprenden
redes de agua, saneamiento, alcantarillado, electrificación y pavimentación.
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las mencionadas obras de urbanización se realizarán como máximo antes de finalizar la úl-
tima edificación adjudicada.

10.- Cláusula especifica: se establece un plazo de seis años, a contar desde la firma de la es-
critura pública, en el que queda prohibida la venta de las viviendas sin la previa autorización
del ayuntamiento de alconaba, que se concederá únicamente en casos de traslado forzoso por
cambio de puesto a otra provincia, fallecimiento del adjudicatario, u otras situaciones de espe-
cial gravedad apreciadas libremente por el ayuntamiento de alconaba.

11.- Capacidad para contratar: Están capacitados para contratar las personas naturales o ju-
rídicas que tengan plena capacidad de obrar y no estén afectadas por ninguna de las circuns-
tancias que enumera el art. 49 de la ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector Pú-
blico, como prohibitivas para contratar.

12.- Proposiciones y documentación complementaria: las proposiciones para tomar parte en
la subasta se presentarán en un sobre cerrado en el que figurará la inscripción siguiente: "Pro-
posición para tomar parte en el procedimiento abierto. oferta económica más ventajosa. Varios
criterios de adjudicación. para la enajenación de la parcela nº .......... sita en el paraje "las Vi-
ñas" de alconaba, convocada por el ayuntamiento de alconaba".

dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres a y B, cerrados con la misma inscrip-
ción referida en el apartado anterior y subtítulo.

El sobre a se subtitulará "documentación acreditativa de la personalidad y características del
contratista y garantía depositada". Y contendrá los siguientes documentos:

l. Fotocopia del d.n.i. del licitador cuando se trate de persona física o fotocopia de quien os-
tente la representación pública administrativa y escritura de constitución de la sociedad mer-
cantil debidamente inscrita en el registro mercantil cuando el licitador fuese persona jurídica.

2. declaración jurada de no estar incurso en prohibiciones de contratar, conforme a la ley
30/2007, de contratos del sector público.

3. resguardo acreditativo de la constitución de la garantía provisional.
4. certificaciones acreditativas de estar el licitador al corriente en el cumplimiento de las

obligaciones tributarias y con la seguridad social.
El sobre B se subtitulará "oferta económica y criterios de valoración", que contendrá la ofer-

ta económica y los criterios de valoración, según el modelo siguiente:
d. .......................................................................... con domicilio en ...................................

municipio y d.n.i. ....................... núm. ............ expedido en ................................... con fecha
..............., en nombre propio/en representación de ......................................................., como
acredito mediante ............................................., enterado de la convocatoria para tomar parte en
el procedimiento abierto. oferta económica más ventajosa, anunciada en el Boletín Oficial de
la Provincia nº ..... , de fecha ................., toma parte en la misma comprometiéndose a adquirir
la parcela nº ........ sito en el paraje "las Viñas" en el precio de ................................................
euros (en letra y número) con estricta sujeción al pliego de cláusulas administrativas y particu-
lares que conoce y acepta íntegramente, haciendo constar que no está incurso en ninguna de las
circunstancias establecidas en el artículo 49 de la ley de contratos del sector Público. (lugar,
fecha y firma del licitador).

13.- Presentación de proposiciones: las proposiciones se presentarán en la secretaría del
ayuntamiento, o en la forma prevista en la ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del sector Público, durante el plazo veintiséis naturales, contados desde el día siguiente al de
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la fecha de publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia; el
horario de la secretaría del ayuntamiento es de 9,00 a 14,00 los lunes y miércoles; en los casos
en los que la oferta no se presente en la secretaría municipal, el licitador deberá justificar la
fecha de imposición de la proposición en el registro correspondiente y anunciar al ayuntamien-
to de alconaba la remisión de la oferta mediante telegrama u otros medios similares en el mis-
mo día. sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida
con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

14.- Exposición del pliego de cláusulas administrativas particulares y del anuncio de licita-
ción: conforme al artículo 122 del real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, el anun-
cio de subasta pública y el de exposición de cláusulas administrativas particulares se efectuará
de forma conjunta.

las reclamaciones contra el pliego de cláusulas administrativas particulares podrán presen-
tarse durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de inserción del
anuncio de subasta pública y de exposición del pliego de cláusulas administrativas particulares
en el Boletín Oficial de la Provincia.

la licitación se aplazará en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el pliego
de cláusulas administrativas particulares y se reanudará tras la resolución de aquellas por el
ayuntamiento Pleno de alconaba.

15.- Examen de la documentación y propuesta de adjudicación: Una vez finalizado el plazo de
presentación de proposiciones, la mesa de contratación, quedará compuesta por el sr. alcalde o
persona en quien delegue, que la preside, y dos concejales, del ayuntamiento de alconaba. 

se calificará previamente la documentación presentada en tiempo y forma. a tal efecto, se
procederá a la apertura del sobre «a» titulado «documentación administrativa», certificándose
por el sr. secretario la documentación que contiene.

si la mesa observare alguna deficiencia en la documentación presentada, podrá conceder un
plazo no superior a tres días para que se subsane.

2. la apertura del sobre «B», titulado «Proposición económica y criterios de valoración», se
hará por la mesa en acto público, y tendrá lugar a las 12 horas del quinto día hábil a contar al
de finalización del plazo de presentación de proposiciones (lunes o miércoles); si coincidiera
con sábado, se trasladará al siguiente día hábil. El acto comenzará dando lectura el sr. secre-
tario del anuncio de subasta, dando cuenta al Presidente de la mesa de la resolución sobre las
proposiciones admitidas y rechazadas invitando expresamente a los licitadores presentes, que
así lo deseen, para examinar los sobres y la documentación del sobre «a», pudiendo formular
las observaciones que estimen oportunas. seguidamente, el Presidente de la mesa procederá a
la apertura de los sobres que contienen las ofertas económicas de los licitados y propondrá al
órgano de contratación que adjudique el contrato al mejor postor, es decir, a la oferta que ajus-
tándose al Pliego de cláusulas administrativas Particulares represente mayor ventaja económi-
ca para el ayuntamiento.

3. si se presentasen dos o más proposiciones iguales que resultasen ser las más ventajosas,
se decidirá la adjudicación entre estas mediante sorteo.

16.- Adjudicación del contrato: El acuerdo de adjudicación deberá dictarse en el plazo de
diez días a contar desde el siguiente al de apertura en acto público de la proposición económica.
de no dictarse el acuerdo de adjudicación en dicho plazo, el licitador tendrá derecho a retirar
su proposición y a que se le devuelva o cancele la garantía que hubiese prestado. la adjudica-
ción del contrato será notificada a todos los participantes en la licitación.
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17.- Documento de formalización: El contrato formalizará Escritura pública, dentro del pla-
zo de 30 días a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación, avisándose
oportunamente al adjudicatario, que deberá pagar los gastos derivados de su otorgamiento.

18.- Gastos exigibles al adjudicatario: El adjudicatario queda obligado a pagar el importe de
los anuncios y cuantos otros gastos se ocasionen con motivo de la preparación y formalización
del contrato, incluso honorarios de notario autorizante y todo género de tributos estatales o lo-
cales, incluido el iVa.

19.- Régimen jurídico del contrato: El presente contrato tiene carácter privado y se regirá en
cuanto a su preparación y adjudicación, en lo no previsto en este Pliego, por la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, la ley 30/2007, de 30 de octubre, de
contratos del sector Público, y en lo que no se oponga a las normas anteriores, por las demás
normas de derecho administrativo.

además, el presente contrato está regulado por el real decreto 1372/1986, de 13 junio, por
el que se aprueba el reglamento de Bienes de las Entidades locales.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las normas de derecho privado.
alconaba, 23 de octubre de 2017.– El alcalde, Pedro a. asensio Blázquez.                  2159

BUBEROS
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 172.2 del real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, en relación con el art. 38.2 del real decreto 500/1990, de 20
de abril.

se hace público, para general conocimiento que el Pleno de este ayuntamiento en sesión ce-
lebrada el día 12 de septiembre de 2017, adoptó el acuerdo inicial que ha resultado definitivo,
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, de aprobar
el expediente nº 1 /17 de modificación de créditos que afecta al Presupuesto General de 2017
de esta corporación, el cual contiene las modificaciones que a continuación se expresan, resu-
midas a nivel de capítulos:

crédito Extraordinario, resumido por capítulos
        Capítulo                                 Denominación                                      Euros
             2                      Gastos en Bienes corrientes y servicios             934,00
                                     total créditos                                                       934,00
El total del importe anterior queda financiado con cargo a bajas de créditos de otras partidas

no comprometidas cuyo resumen por capítulos es el siguiente:
        Capítulo                                 Denominación                                      Euros
             2                      Gastos en Bienes corrientes y servicios             934,00
                                     total                                                                      934,00
Buberos, 31 de octubre de 2017.– El alcalde, Jesús maría domínguez domínguez.     2169

CIDONES
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento en sesión de 27 de octubre de 2017

el expediente de modificación de créditos nº 4 del Presupuesto General de 2017 en la modali-
dad de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no
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afectan a bajas y altas de créditos de personal y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
169.1, por remisión del 177.2. del real decreto 2/2004, de 5 de marzo. por el que se aprueba
el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se somete el expediente a
exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

cidones, 30 de octubre de 2017.– El alcalde, Pascual de miguel Gómez.                      2164

DEZA
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2016, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

deza, 27 de octubre de 2017.– la alcaldesa, nuria caballero Velázquez.                      2158

SAN LEONARDO DE YAGÜE
El Pleno del ayuntamiento de san leonardo de Yagüe, en sesión extraordinaria celebrada el

día 30 de octubre de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de cré-
ditos nº 4/2017, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del artículo
177 .2 del real decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

san leonardo de Yagüe, 31 de octubre de 2017.– El alcalde, Jesús Elvira martín.        2174

TARDELCUENDE
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del reglamento de desarrollo de la ley

18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por el real decreto
1463/2007, de 2 de noviembre, se hace pública la aprobación de un Plan económico-financiero
por el Pleno de esta corporación el cual estará a disposición de los interesados en la sede del
ayuntamiento.

tardelcuende, 3 de noviembre de 2017.– El alcalde, ricardo corredor Álvarez.           2170

VALDERRUEDA
El expediente m.c. nV 2-2017 de modificación Presupuestaria del E.l.m. de Valderrueda

para el ejercicio 2017 queda aprobado definitivamente con fecha 11 de septiembre de 2017 en
vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 2669 Viernes, 10 de noviembre de 2017 Núm. 127

B
O

P
S

O
-1

2
7
-1

0
1
1
2
0
1
7



cales, y el artículo 20 del real decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación
de dicha modificación del Presupuesto resumida por capítulos.

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
aumento de Gastos

Capítulo                                    Denominación                                                 Importe
      2          Gastos En BiEnEs corriEntEs Y sErVicios              2.577,00
                   total aumentos                                                                            2.577,00
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

disminuciones de Gastos
Capítulo                                    Denominación                                                 Importe
      2          Gastos En BiEnEs corriEntEs Y sErVicios               -242,00
      4          transFErEncias corriEntEs                                        -2.335,00
                   total disminuciones                                                                   -2.577,00
contra la aprobación definitiva de la modificación Presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

Valderrueda, 31 de octubre de 2017.– El alcalde, José luis martínez calvo.                 2166

LOS VILLARES DEL SORIA
aprobado inicialmente por el Pleno del ayuntamiento de los Villares de soria en sesión ce-

lebrada en fecha 27 de octubre del 2017, el Proyecto técnico de obra de "instalación deportiva,
cubrir el frontón municipal de los Villares de soria", incluida dentro de las obras de Planes
Provinciales de la Excma. diputación Provincial de soria, obra nº 245, con un presupuesto to-
tal de 50.000 euros, el mismo se expone al público durante ocho días hábiles a partir de la in-
serción de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de su examen y posibles
reclamaciones, a cuyo efecto estará de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento.

En caso de no presentarse reclamación ni alegación alguna, se considerará dicho Proyecto
definitivamente aprobado.

los Villares de soria, 27 de octubre de 2017.– El alcalde, José mª del río Bachiller.  2157

Visto el expediente número 1/2017 y 2/2017 de modificación Presupuestaria del ejercicio
2017 y considerando cumplidas todas 1as formalidades impuestas por la normativa vigente,
tras la correspondiente deliberación, el Pleno de la corporación en sesión celebrada en fecha
27 de octubre de 2017, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero: aprobar provisionalmente el expediente número 1/2017 y 2/2017 propuestos, por
ajustarse a las prescripciones legales.

segundo: Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria y en el tablón de edictos de la corporación, por quince días, durante
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones ante el Pleno.
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tercero. se entenderá definitivamente aprobado si no se presentasen reclamaciones al mis-
mo, procediendo a su nueva exposición con detalle de las aplicaciones modificadas.

los Villares de soria, 27 de octubre de 2017.– El alcalde, José mª del río Bachiller.  2156

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
terminada la publicación del acuerdo de concentración Parcelaria de la zona de Villaverde

del monte (soria), y no excediendo el número de recursos contra el mismo del 5% del total de
propietarios ni las aportaciones de los recurrentes exceden del 5% de superficie total de la zona,
este servicio territorial ha resuelto dar toma de posesión provisional, y por tanto poner a dispo-
sición de los propietarios todas las fincas de reemplazo que respectivamente les correspondan.

se considera como fecha de toma de posesión provisional de las nuevas fincas, el día si-
guiente al de la última publicación de éste aviso en el Boletín Oficial de la Provincia, o en el
tablón de anuncios del ayuntamiento.

a efectos de lo dispuesto en el artículo 56 de la ley 14/90 de 28 de noviembre de concen-
tración Parcelaria de castilla y león, se comunica a los interesados que dentro de los treinta
días hábiles siguientes a la fecha en que las fincas hayan sido puestas a disposición de los par-
ticipantes para que tomen posesión provisional, podrán entablar reclamación ante las oficinas
provinciales o centrales de la consejería de agricultura y Ganadería o en cualquiera de los lu-
gares previstos en el artículo 16 de la ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento admi-
nistrativo común de las administraciones Públicas (B.o.E. de 2 de octubre), acompañando
dictamen pericial sobre diferencias superiores al dos por ciento, entre la cabida real de las nue-
vas fincas y la que conste en el título o en el expediente de concentración.

soria, 27 de octubre de 2017.– El Jefe del servicio territorial, José m. ruiz romera.  2171

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE
Expediente de autorización de modificación de trazado de la vía pecuaria denominada "co-

lada del Pico majuelo" a su paso por la localidad de alcozar, en el término municipal de langa
de duero en la provincia de soria, solicitada por el ayuntamiento de langa de duero. 

El citado expediente tiene por objeto la autorización de modificación de trazado afectando a
una superficie de 9.236,00 m2.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11.2 de la ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías
pecuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día
siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio ambien-
te de soria, c/ linajes 1, 4ª planta, así como en la página web de la Junta de castilla y león,
www.jcyl.es, en la sección correspondiente a medio ambiente, integración, participación y ac-
ceso a la información, procedimientos de información pública, a los efectos de formular las ale-
gaciones y presentación de los documentos que estimen pertinentes. 

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 26 de octubre de 2017.– El Jefe del servicio territorial, José antonio lucas santolaya.

Vº Bº El delegado territorial, manuel lópez represa.                                                       2172
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Expediente de modificación de la ocupación de terrenos solicitada por Endesa distribución
Eléctrica, s.l.U., en Vía Pecuaria, a su paso por la denominada "cañada real soriana" en el
término municipal de almazán, en la provincia de soria. 

El citado expediente tiene por objeto la modificación de la ocupación de 7.201,00 m2 de te-
rreno hasta el 15 de mayo de 2019, con motivo de la instalación de dos nuevos apoyos en la lí-
nea l00672004 "Gire nort". 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artº, 14 de la ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio am-
biente de soria, c/ linajes 1, 4ª planta, así como en la página web de la Junta de castilla y
león www.jcyl.es, en la sección correspondiente a medio ambiente, integración participación
y acceso a la información, procesos de información pública, a los efectos de formular las ale-
gaciones y presentación de los documentos que estimen pertinentes.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 24 de octubre de 2017.– El Jefe del servicio territorial, José antonio lucas santolaya.

Vº Bº El delegado territorial, manuel lópez represa.                                                       2173

administración dE JUsticia
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 15 DE VALENCIA

Edicto
Sagrario Plaza Golvano, Secretaria del Juzgado de lo Social Núm 15 de los de Valencia.

HaGo saBEr: Que en este Juzgado, se siguen autos núm. 000266/2017/i a instancias de
Enrique Ballester mas contra Euroibérica trabajos industriales Externalizados, s.l. y FoGa-
sa en la que el día 30/10/2017 se ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice:

"Fallo
Que, estimando la demanda interpuesta por don Enrique Ballester mas debo condenar y con-

deno a la empresa Euroibérica trabajos industriales Externalizados, s.l., a que pague al de-
mandante la cantidad de 1.341,67 euros, con más el diez por ciento de dicha cifra por razón de
mora en el pago y la cantidad de 1.292,37 euros en concepto de indemnización, en este caso
con más el interés legal del dinero por razón de mora en el pago.

notifíquese la presente resolución a las partes indicándoles que, contra la misma no cabe re-
curso.

así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo. dª Esperanza montesinos llorens,
magistrada del Juzgado de lo social nº 15 de Valencia".

Y para que conste y sirva de notificación a Euroibérica trabajos industriales Externalizados,
s.l. que se encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción en el tablón de anuncios
y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria expido el presente en Valencia, a
31 de octubre de 2017.– la secretaria, sagrario Plaza Golvano.                                        2183
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